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S U M A R I O
CUNRRA—Se autoría e! gasto de $ 46.75—Se au- 

torfza e! gasto de $ 4Á50—-Autorízase eí gasto 
de $ 30.00, de atquíler de !a casa de )a Coman 
dancía de Armas de La Ceiba—Mándase pagar 
al Comandante de Armas de Oíancho, Genera! 
de Brigada d m José Ange! Roaates, e! sue)do 
correspondiente á su grado—Se autoriza ia ha- 
MHtaoión de $ 20.¡K)—Mándase pagar e! gasto 
de $35 (X). invertidos en ios funera!esdel Corone! 
Sa)omc Cruz—Se autoriza e! gasto de $ 198.86 
—Se autoriza e! gasto de escritorio de !as Sub* 
comandancias de )os pueb!os y aídeas de Gracias, 
con valor de $ 38.00 y $ 10.00 mensuales, res
pectivamente—Concédese montepío y para !utos, 
la cantidad de $ S7.50 mensuales y $ 75.00 por 
una vez, á ta viuda del Tenientecotonel Eleute- 
rio Gámcz. doBa Antonina O. de Gámez—Se 
autoriza el gasto de $ 39.03}—Se autoriza el gas
to de $ 8 00, valor de! alquiler de una beSHa— 
Se autoriza ct gasto de $ 14.57, invertidos en 
pintar el faro de Utila—Se autoriza el gasto de 
$ 94.50, valor de una docena de sillas—Reconó
cese Is cantidad de $ 185.75 at General don Ri
cardo Streber.

FOMENTO T  OBRA-i PUBHCA8—8e autoriza la 
erogMión de $ 4.00—Concédese al seaor Alber 
to Haensaler la Ubre introducción de una ma
quinaria y demás útiies que necesita para ta 
instalación de una fábrica de cerveza en !a ciu
dad de San Pedro Sula—Se acuerda la cesión en 
el ejercido de su empleo del Escribiente y  Gusr- 
daimscén de Caminos del Ministerio de Fomen
to y Obras Pübticas—8e acuerda no aceptar una 
propuesta—Concédese una Hceneia—de concede 
una Ucencia—Autorizase la erogación de $ 96.00 
—Se autoriza )a erogación de varias cantidades— 
Autorizase un presupuesto.

HACIENDA Y  CREDITO PUBHCO-Especiúca- 
eión de ios Egresos habidos en ias Odcinas de 
Hacienda de la Repdbtica, durante ei 3er. trimes 
tre dei año económico de 1903 á 1904.

8e autoriza el gasto do $ 43.50

Tegncigaipa: 93 de agosto de !904.
Ei Preaidente de )a República 

SCCERDA:
Que por la Administraceión de Aduana de 

La Ceiba ee pague al Doctor F. A. Matute 
la cantidad de $ 43.50, valor de las medici- 
u:̂ 8 que suministró Á loa enfermos de la guar 
nioión de la plaza referida, en loa primerea 
catorce días de marzo dei corriente aBo. La 
cantidad expresada ae imputará á la partida 
8 capitulo V, Ramo de la Guerra, del 
Preaupnesto de Gaatoacorreapondiente al aBo 
económico recién pasado.—Comuniqueae.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
¿lofaro RaraAoMa.

A V iaO d.

GUERRA

8e autoriza el gasto de $ 44.75

Tegncigalpa: 93 de agosto da 1904.
B! Preeidento de la República 

ACUERDA:
Qne por la Administración de Aduana de 

La Ceiba ae pague al aeBor V. C. Reyoolda 
la cantidad de $ 44.75, valor de !aa medici- 
maa que auminiatró á loa enfermos de la guar
nición de la plaza referida, en la última 
qnincena de marzo de! corriente aBo. La 
cantidad expresada deberá imputarse á !a 
partida 8.*, capitulo V, Ramo de la Guerra, 
de! Preaupuesto con^pondiente al aBo eco
nómico recién pasado.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de! El Secretario de Estado en e! Despacho de 

la  Guerra, j la Guerra,
Sofsre NueuAean. '  Sbfsrs NnruAena.

Autorizase el gasto de ('30.00, de alquiler de la casa 
de !s Comandancia de Armas de La Ceiba

Tegncigalpa: 93 de agosto de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar el gasto de (  90.00 menenalea, 

que se entregarán al Comandante de Armas 
de La Ceiba, para qne pague el alquiler de 
la casa que ocupa la Qpmandancia de aa car- 
go. El presente acuerdo surtirá sus efectos 
desde el primero del corriente mes; debiendo 
imputarse las erogaciones qne ee ocasionen á 
la partida 8.*, capitulo V, Ramo de la Gue
rra, de! Presupuesto vigente.—Comuniqnese.

EbNILLA.
El Secretario de Estado en e! Despacho de 

la Guerra,
Sofero NovoAowo.

Mándase pagar al Comandante de Armas de Olancho, 
General de Btigrada don Jasé Angel Rosales, el 
tneldo correspondiente á su grado.

Tegncigalpa: 23 de agost^ de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Qne desde el primero de este mes en ade

lante, se pague al Comandante de Armas de! 
departamento de Olancho, General de Briga
da don José Angei Rosales, el sueldo de su 
grado; y que la cantidad que exceda á la que 
el Presupuesto vigente seBata para eneldos 
del mismo empleado, se impute á la partida 
9.*, capitulo V, Ramo de la Guerra, de la 
ley mencionada.—Comuniqúese.

BONILLA.

8e autoriza la habilitación de (  90.40

Tegncigalpa: 93 de agosto de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de (  90.00, para com

pletar la cantidad de (  50.00, con que el Co
mandante de Armas del departamento de 
Cortés habilitó á cien individuos de tropa, de 
Comayagna, qne fueren á prestar servicio de 
guarnición á la plaza de Puerto Cortés; y á 
que ee reSere el acuerdo de 17 del corriente, 
por el cual se eroga la euma de (  30.00 para 
dicho objeto. La cantidad de (  20.00 debe
rá pagarse por la Administración de Reatas 
de aquel departamento, al Comandante de 
Armas respectivo, á imputarse á la partida 
8.*, capitulo V, Ramo de la Guerra, del Pre- 
anpnesto vigente.— Comuniqnese.

BONILLA.
E! Secretario de Estado en el Despacho do 

la Guerra,
Refere RaraAurMt.

Mándase pagar el gasto de (  35.04. invertidos en los 
funerales del Coronel Balóme Cruz

Tegucigalpa: 93 de agosto de 1904.
E! Presidente de la República 

ACUERDA:
Qne por la Administración de Rentas do 

Gracias se pague al Comandante do Armas 
de aquel departamento la cantidad de (  95.00, 
qne invertid en los funerales del Cotoaeí 
Salomé Craz. La cantidad expresada se im
putará á la partida 8.*, capítulo V, Ramo de 
la Gnerra, de! Presnpuesto vigente.— Comn- 
níqueee.

BONILLA.
El Secretario Je Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Nofsro NaruAoMo.

8e autoriza el gasto de (  198 84

Tegncigalpa: 93 de agosto de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Administrasióa de Adaana de 

Pnerto Cortés se pague al Farmacéutico don 
Pedro Salinas la cantidad de (  198.86, valor 
de las medicinas qne suministró en julio úl
timo á los enfermos de las guarnicionnes d^ 
pnerto referido y el do Ornea. La cantidad 
expresada se imputará á la partida 8.*, capi
tulo V, Ramo de la Guerra, del Presupuesto 
de Gastos correspondiente a! aBo económico 
recién pasado.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
<Sbfsro üoroAona.
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<$60

8e MtorlM e! gMto de escrttohe de lea Suhcomaa- 
dancSM de )oa puehtoa y eldeea de OrectM, con 
Valor de $88 00 y $ 10.00 meneuales, reepectl 
vamenle.

Teguoigelpa: 24 de agosto de 1904.
Et Preeidente de !a República 

ACUERDA:
Aütorizar, deade a! pyimaro de este mea 

en adelante, loe gaetoe de $ 38.00 y $ 10 00 
menenatee, qne M Comandante de Armae del 
departamento de Gracias invertirá, respecti 
vamente, en el eacrit rio de 19 Subcomaa- 
danciwa de pnebloe y 26 de aldeaa del refe 
rido departamento. Laa cantiJadea que ex
cedan A Isa partidas que el Presupuesto vi 
gente seCala para igual Sa, deberán impu 
tarse A ia partida 8.*, capitulo V, Ramo de 
la Guerra, de !a ley mencionada.— Comuní- 
queae

BONILLA.
El Secretario do Matado en el Deapacho de 

ia Guerra.
-Sbiero .ParaAcwu.

Coacédece montepío y para lutos, la cantidad de 
$ 87.50 mensuales y $75.00 por una vez, í  la 
viuda del TMtlentecort.nsl Eleuterlo Gámez, do- 
Ha Antonlna O. de Gátnez.

Tegncigalpa: 24 de agosto de 1904.
Vista la solicitud en qne el Licenciado don 

Samuel Gómez E., en represeutación de do- 
üa AntoninaOsoriodeGámez, vecina de Mar 
oala, pide se decret-' á favor de ésta una pen
sión de mouiepíc y --i pago de una mensuali
dad para lutoa, á <{Ue tiene derecho como 
viuda del Tenientecoronei Eleuterio G&mez, 
muerto el 3 de septiembre de 1903, en Mar- 
caia, á consecuencia de las heridas que reci
bió et) et combate de !a Villa de San Anto
nio, estando al sorvmio de las fuerzas iegiti 
mistas.

Oida !a opiaión favorable del Fiseai Gene 
ral de Hacienda; y

Considerando: que el Licenciado Gómez 
ha comprobado qne la solicitante de su reco 
mendaJa, se haila comprendida en !oa casos 
prescritos por la Ordenanza Militar vigente, 
y en el Decreto Gubernativo de 18 de marzo 
de 1894, por lo cual es procedente resolverla 
de conformidad; por tanto, el Presidente de 
la República

ACUERDA:
1. '—Que por la Receptoría de Rentas de! 

circulo de Maréala se pague á la seOora doBa 
Antonina O. de Gámez, la pensión mensual y 
vitalicia de $ 37.50.

2. **—Que por la oScina referida se ie pa- 
e de una soia vez, para lutos, la cantidad

e $ 75.00, equivalente al suelda del grado 
de! difunto, Tenientecoronel Gámez; y

3. °—Que las erogaciones que impenda el 
presentí acuerdo, s;- iriput^c. á !a ,i:i'rida 
!.* , capitulo V, Ramo de la Guerra, del Pre
supuesto vigente.—Comauíquese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en e! Despacho de 
la Guerra,

Sofero BovízAona.

enfermos de la guarnición de la p!aza referi
da. La cantidad expresada se imputará & la 
partida 8.*, capítulo V, Ramo de la Guerra, 
del Presupuesto de Gastos correspondiente 
a! aBo económico recién pasado.—Comuni
qúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Bbfsre BaroAoMa.

8e autoriza el gasto de $ 39.98$

Tegncigalpa: 25 de agosto de 1904.
El Presidente de la Repnblíca

ACUERDA:
Que por la Administra<-ión de Reatas del 

departamento de Santa Bárbara se pague a! 
Doctor don Ca'loe W. Beunett la cantidad 
de$29  93i, valor de tas medicicaa qne sa- 
sministró en el mes de julio último, para los

8e autoriza el gasto de $ 8.00. valor del alquiler de 
una bestia

Tegncigalpa: 29 de agosto de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Admini-^tración de Rentas de 

Choluteoa se pague al Comandante de Ar- 
mas Je aquel departamento la cautíJaJ Je 
$ 8 00, le! rJqjüer le  L  b.isti^ m  que
vino á esta capital el Capitán Migue) Alva- 
renga, en e) deaempeBo de una comisión mi
litar. La cantidad expresada deberá impu- 
tarse á ia partida 8.*, capitulo V, Ramo de 
ia Guerra, de! Presupuesto vigente.— Comu
niqúese.

BONILLA.
Ei Secretario de Estado ca el Despacho de 

la Guerra,
Bbfero BaMAofta.

8e autoriza el gasto de $ 14.57, Invertidos en pintar 
el faro de Utüs

Tegncigalpa: 30 de agosto de Í904.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Adminiatración de Aduana de 

Roatán se pague a! Comanda* te de Armas 
deaqnel puerto la cantidad de $ 14.57. oue 
invirtió en la pintura ael faro de Utns. La 
caotidad expresada ae imputará á la par 
tida 8.*, capítulo V, Ramo de la Guerra, del 
Presupuesto vigente.— Comeaiqueae.

BONILLA.
Ei Secre^rio de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
^ Bofsro FaraAonn.

8e autoriza el gasto de $ 94.50, valor de uoa docena 
de sillas

Tegncigalpa: 30 de agosto de 1904.
Ei Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Administración de Reatas del 

departamento de Valle se pague al Coman 
danta de Armas de aquel departamento la 
cantidad de $ 94.50, vaior de una docena de 
sillas para el servicio de ias oScinas du la Co 
m:t:s^nr:r-ia do Arm-!: y Mayo,:.- l:' P''.-r 
Naoaome. La cantidad indicada se imputa, 
rá á la partida 8.*, capitulo V, Ramo de la 
Geerra, del Presupuesto vigente.— Comuní- 
qnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Bofsvo FavoAona.

Reconócese la cantidad de $ 185-75 a! Gsnsral 
don Ricardo dtraosr

Tegncigalpa: 30 de agosto de 1904.
El Presidente de la Repóbtica

ACUERDA:
Reconocer qne el Estado debe al Genera! 

don Ricardo Streber la cantidad de $ 185.75, 
valor de loe objetos qne á continuación se ex-

preaan, los coales soministró para el servi
cio del ejército legitimiata del Sor, dorante 
la úitima guerra:
3 riúea vnnohesters, dos, calibre 44 

y uno 38, con 100 tiros, A $ 50.00
cada uno......................................... $ 150.00

2  ̂ qq. harina, á $ 9.50cada uno... 23.75
4 docenas tazos, á $ 3.00 cada una.. 12.00

Tota!.........................$ 185.75
La cantidad expresada deberá pagarse en 

la forma y tiempo que disponga el seBor Mi- 
nistro de Hacienda; debiendo imputarse laa 
erogacionee que con tal motivo ee hagan, á la 
cnenta *'UampaBa Legitimiata de 1903. '̂— 
Comnníqoeae.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Fofsro FaruAona.

FOMENTO Y OBRAS PUBHCAS

8c autoriza la erogación de $ 4.09

Tegncigalpa: 29 de octubre de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de cuatro pesos, que 

ee invertirán en la compra de una sitia para 
la oBeina telegrABca de Río Btancn; y se im
putarán á Fomento, partida 4.*, sección Gas
tos Diversos, capituio II, Je! Presupuesto vi- 
gente.—Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretarlo de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Púbüco, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

Coccólese al seBor Alberto Haenssler la Ubre Intro
ducción de una maquinaria y demás útilea que 
necesita para la inatalaclón de una fábrica de 
cerveza en la ciudad de dan Pedro Suia.

Tegucignipa: 31 de octnbre de 1904.
Vista !a soticitud que e! 29 de septiembre 

Je! mes próximo pasado, presentó el Doctor 
don Rafaet Aívarado Manzano, como repte 
sentante de don Alberto Haensaler, casado, 
mayor de edad, de origen mejicano y vecino 
de Guatemaia, en la cual pide se conceda á 
éste varias franquicias para estabieoer una 
fábrica de cerveza en la ciudad da San Pedro 
Sula. Visto asimismo el Jictama" del Fis 
cal Ge[teral de Hacienda v el fníorms del 
Gobernador Poütico del departamento de 
Cortés, ambos favorables á la solicitud ex
presada. ei Presideute

ACUERDA:
1. "—Conceder ni seBor Haensaler, por una 

sola vez, !a Licultad de iutroducir por !a 
Aduana de Puerto Cortés, libres de todo de
recho ó impuesto Bacal ó municipal, la ma
quinaria indispensable para la instalación do 
la fábrica de cerveza que se propone estable
cer; y la malta, lúpulos, corchos, alambre 
para sugetar á éstos, Behas de hojalata para 
el mismo objeto, papel estaBol, etiquetas, co
la-pez para ciariBcar y extractos de mslta y 
lúpulo para el servicio de la empresa, en can
tidad proporcional á juicio de! Gobierno.

2. "— Para gozar de esta franquicia, e! eeBor 
Haensaler deberá sujetarse á las condicioneo 
aigolentee. ct) La fábrica deberá qoedar ias 
talada dentro de seis meses, contados desdo 
osta fecha, y producir cerveza de buena cali
dad, qne carezca de sustancias nocivas á la 
salud, ett cuntidad suBciente para el consa
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UJMNTRO-AMRMOA 661

mo del depertemento de Cortés. ^) Para la 
introducción de los objetos especlCoados en el 
número anterior, remitirá previamente las 
iar taras ori^^nales ai Ministerio de Fomento 
y Obras Públicas, el cual, si encuentra que 
dichos objetos son de los comprendidos en es 
te acuerdo y su cantidad proporcionada á ia 
ma^rnitud de la empresa, ercitará al de Ha* 
oienda para que ordene su libre admisión, 
r) Ei Gobierno se reserva el derecho de ins 
pecciÓQ eobre la fábrica ert referencia, para 
cerciorarse de que el producto es de ias con
diciones indicadas en ia parte ñnal da la se
cción (o) de este número; y de suspender sus 
operaciones si resuita ai contrario, d) Si ei 
sebor Haensaler dejare de cumplir ia ccndi 
ciÓ!) impuesta en la primera parte de ia sec
ción que acaba de citarse, deberá pagar ai 
Estado ei valor de ios derechos cusidos por 
loa objetos que hubiese introducido en virtud 
do esta con.:es!Ói).—Comuniquese.

B o w tL tA .

Ei Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Púbiico, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

Be acuerda ia cestón en e! ejercicio de su empleo dei 
Escribiente y Ouardaimacén de Caminos dei Mi
nisterio de Fomento y Obras Púbiicaa.

Tegucigaipa: 31 de octubre de 1904.
El Presidente

ACnERDa:

Que ei Escribiente y Guardalmacén de Ca- 
mit« 8 dei Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas, don Vicente Aiemá", cese en el- 
ej-rcicio de su empleo.—Comuniqúese.

BoíViLLA.
Ei Secretario de Estado en ei Despacho de 

Hacienda v Crédtto Púbiico, encargado de! 
de Fomento y Obras Púbiieas,

Jfsíínf.

Se acuerda no aceptar una propuesta

Tegucigaipa: 12 de noviembre de 1904.
Vista la propuesta presentada al Poder 

Ejecutivo el 11 de abril de! aCo en curso, 
por el Doctor don Timoteo Miraida, para la 
celebraoión do una contrata, para cortar y 
exportar madera en lo  ̂ bosques nacionales 
de la Mosqnitia, bajo las bases signlentes:

1. * Que el Gobierno ie conceda derecho 
erdur:"* dr; cortar !:.s maleras que huya .j-i 
los bosques nacionales, desde el distrito de 
Iriona, en ei departamento de Coión, á lo 
largo de la costa atlántica, hasta e! cabo de 
de Gracias á Dios, y en uua extensión de 
cuarenta kiiómetros.

2. * Que se ie conceda abrir caminos, üm 
piar quebradas y arroyos, formar potreros, 
hacer los trabajos necesarios ai través de ios 
rios para recoger ias trozas y construir edi 
Scioa.

3 * Que se le permita introducir, libre de 
todo derecho, las embarcaciones que necesite, 
lo mismo que loa artículos eiguentes: rieics 
de hierro y acero, carros, vagones, carretas, 
cabies de acero, hierro y acero en barras, y 
todo el material necesario para reparaemues, 
todos los útiiee para e! tmbajo y toda clase 
de provisiones de boca.

4. * Exención de! servicio militar de loa 
empieados y trabajadores de la empresa.

5.  ̂ Que el proponen te trasportará en sus 
vapores y por su propia cuenta, ¡aoortespon 
dencia del Gobierno, y que hará nna rebaja 
de an 25 p .§  del precio de tarifa de pasajes 
á loa empleados dei mismo, y ei 40 p .§  en 
ana cargas y tropa, á psgar auuaimeate la 
suma de diez mil pesos oro, y nn peso ero por 
cada troza de caoba que exporte.

6.  ̂ Que la contrata durará quiuca ahos 
prorrogabtes.

7. * Que ios trabajos se comenzarán dentro 
de dos ahos de Brmada la contrata, y desde 
!a fecha en que se úrme, pasados seis mesea, 
depositará en Nueva Y.nk, á la ortlen Jv! 
Gobierno, ia primera anuaiidal de diez mí! 
peaoe oro, caducando ia contrata por ei soio 
hecho de no cumpiir con eata base; y

8.  ̂ Que ei ae contruyea lineas teiegráúcaa 
6 teieíónicaa, éataa pasarán ai Gobierno ai 
expirar el término de ia contrata, sin ningu 
na remuneración.

Considerando: que ia propueata referida 
no ea conveniente á ioe intereses del país, el 
Presidente

ACUEROA:

No aceptaria.—Comuniqúese.
BONILLA.

Ei Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Púbiico, encargado del 
de Fomento y Obras Púbiicaa,

Autorizase ia erogación de $ M.OO

Tegucigaipa: 14 de noviembre de 1904.
Ei Presidente

AOUEROA:
Autorizar ia erogación de noveotisés pesos 

que se invertirán en ei transporte de dooe 
cargas de materiaies telegráú ;os, de esta cin- 
dad á ia de La Esperanza. Esta auma se 
entregará a! detero Gotizeio Qonzáiez, por 
medio de ia Adminiatración de Rentas de! 
departamento de ínttbucá, v se imputará á 
la partida 4.*, capituio 11, Rtmo de Fomen
to, dei Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.

Ei Secretario de Estado en e) Despacho de 
Hacienda y Crédito Púbiico, encargado de! 
de Fomento y Ghras Púbiieas,

Concédese una iieenets

Tegr úgaipa: 14 de noviembre Je 1904.
Ei Presidente

ACUERDA:
Conceder al TelegraBsta Ayudante de Na- 

caome, don Julio Herrerra, un mea de licen
cia con goce de sueldo, que se imputará á 
la partida 3.* de la sección Gastoa Diveraoa, 
capítulo VII, Ramo de í*omento, del Preau 
pneate vigente. —Comuniqueae.

BONILLA.
El Secretario de Estado en ei Deapacho de 

Hacienda y Crédito Público, encargado de! 
de Fomento y Obras Públicas,

Se concede una Ucencia

Tegucigaipa: 14 de noviembre de 1904.
El Preaidente

ACPEBDA:

Conceder a! Agente Postal Ambulante en 
el trayecto ferroviario de Puerto Cortés á La 
Pimienta, don José M. Mazier, nn mea de 
licencia con goce de eneldo, qne se impotará 
á la partida 3.* del eapítnlo VII, Ramo de 
Fomento, del Preanpnesto vigente.— Comu
niqúese.

BONILLA.

E! Secretario de Estado en ei Deapacho de 
Hacienda y Crédito Púbiico, encargado de! 
de Fomento y Obraa Púbiieas,

JhfMfHswc Jfáífnf.

Se autoriza ia erogación de varias cantidades

Tegucigaipa: 15 de noviembre de 1904.
Ei Presidente

ACUERDA:

Autorizar ia erogación de tas cantidades 
siguientes: dieciaiete pesos cincuenta centa
vos, que se entregarán por medí o de ta Admi
nistración de Rentas de Lt Paz. a! seBor don 
Gabriel Caatiiio, vaior Je treintiúnco potetes 
que se ocuparon en ¡a construcción de ia ií- 
nea teiegráSca de Ajaterique, supiid<M por 
dicho seRor, y veinte pesos, setenticínco cen
tavos qne ae pagarán por ia misma Adminis
tración ai primer i'eiegraSsta de La Paz, 
vaior dei salario de toe opt-tari(,e que trabaja 
ron en ia expresada ¡inca. E¡ gasto se im
putará á ia partida 5.*, Jo. capituto H, sec
ción Gastos Diversos, Ramo Je Fomento, 
del Presupuesto vigente —Comuniqúese.

BONILLA.

Et Secretario de Estado en ei Despacho de 
Hacienda y Crédito Púbüco, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

Autorízase un presupueste

Tegucigaipa: 15 de noviembre de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
1 ^—Autorizar el siguiente presupuesto de 

sueldos y gastoa mensuaiea, psra ia oHcina 
tetegráúca de AjuLcuqor, en et depattamen* 
to de Comayagua:
Un TelegraBsta...............................6 3o. 00
Un Cartero...................................... 3.00
Gastoa ordinarios............................  3.00

bums......................... $ 36.00; y
2.*—Que esta suma empiece á pagarse, 

desde ei 14 del corriente mea, y por todo el 
resto de! presente aBo eoouómico, por ia Ad
ministración de Rentas dei departamento re
ferido; y se impute á ia partida V, capitulo 
II, Ramo de Fomento, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

BONILLA.
Ei Secretario de Estad o ea e! Despacho de 

Hacienda y Crédito Púbiico, encargado del 
de Fomento y Obraa Púbiieas,
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ESPEC!FICAC!ON
de los Egresos habidos en las Ohcinas de Hacienda de la República, 

durante el jer. trimestre del año económico de 1^ 3 á
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O^I^TRO-AMBRIOA 66$

A V I

E! enacrito, Juez de Paz de !a ViHa 
de San Antonio, en ei departamento de 
Comaya^^aa, á  ioa Jaeces de instruc 
ción de ia República, hace saber: qne en 
la snmaria instrnida para averi^nar e 
autor y cóm piice dei asesinato de En 
sebio Cáüx, vecino de Comayagua, co 
metido en Las Vueltas, de esta jnhsdic 
ción, se encuentra e! auto qne literal
mente d ice :— ^'Juzgado de Paz suplen
te, en ejercicio de sus funciones.— San 
Antonio, m ayo diez y  nneve de mi 
novecientos cuatro. — Apareciendo de 
este sumario mérito sudciente para de
clarar responsables á los señores Juan 
Ramón Soto, Ramón Soto h., Venancio 
Madrid, Manuel Rojas y Rom naldo 
Torres, todos mayores de edad y veci
nos de L^tmani, por el delito de asesi
nato com etido en la persona de Ensebio 
Cáüx, vecino de Comayagua, al primero 
com o autor y  á los últimos como cóm 
plices del citado delito, hecho veriiicado 
el día tres de diciembre del año próxi
mo pasado, eu Las Vueltas, de esta 
jurisdicción, com o á las cuatro de la 
mañana, este Juzgado, á Dou3bre da la 
República y  en aplicación de loa artí 
culos 26, atribución 3.* L . O. T  ; 33, 
Código Pena!, y  1.758, Procedimientos, 
decreta prisión provisionai contra los 
indivídnos antes mencionados; y  no es
tando en esta jurisdicción, iíbrese e x 
horto a! Jnez de Paz de Lamaní, á  ñn 
de que les tome su declaración indaga 
toria, les notiCque esta providencia, los 
capture y  remita á la orden de este 
Juzgado; y por no encontrarse en aqnei 
lagar Jnan Ram ón Soto, líbrese requi
sitoria al Redactor de "L a  Gaceta" oñ 
cial, & ñn de que haga publicar el pre
sente para que los Jueces de inatrnccíón 
hagan comparecer al expresado, advir
tiéndole que si no compareciere en el 
término de veinte días será deciarado 
rebelde. Filiación: aito, trigueño, algo 
encanecido, calzado, viste ropa de casi
mir, es grueso y  com o de cincuenta y 
seis años de ed a d .—Notiííquese.— Pa
blo R ubio —Pablo Maradiaga.— Fran^' 
cisco V. Valladares. —V para ios e fec
tos de ley, libro ei presente, á veintiuno 
de mayo de mil novecientos cuatro.— 
Pablo Rubio. —Pabio Maradiaga.— D io
nisio Cardona.

y  cercas, en ei ingar Cerro Bonito, de 
!a propiedad del señor Bernardiao Me 
dina, el diez y  siete de marzo próxim o 
pasado, de este corriente año, com o á 
las once a. m .— Y  para llevar á efecto 
esta providencia, expídanse dos man 
damíentos, nno al Alcalde de la cárcel 
que debe recibir al preso cuando sea 
capturado. — Y  no habiendo sido habido 
para notiñcarla el auto de prisión pro 
visionai, líbrense reqnisitoriaa á los 
juzgados donde se presuma que pueda 
ser habido, para que sea aprehendido y 
lo remitan con ias seguridades debidas 
á la orden de este Juzgado, y  á las cár
celes de este pueblo; asimismo á todos 
los Jueces de instrucción de ia Repú'^ 
biica, y  demás autorídadea de la mis 
ma, supiícoies su captura y  remisión, 
oireciéndoies reciprocidades ea iguaiea 
casos .— Filiación dei reo: de reguiar 
estatura, color trigueño, pelo negro, 
cara aguileña, barba entre vigote, ojos 
negros, nariz regular, viste senciiio.— 
A i reo cito y  emplazo para que se pre
sente, en el término de veinte días, á 
más tardar, y  de no, se le deciará re
beldía y le parará el perjuicio que la 
ley señala.— Fíjese aviso en el local de
este Juzgado, saqúese copia íntegra 
remítase al Redactor del periódico oñ 
cial de ia República, para su publica 
ción ; y  un ejemplar del periódico reía 
cionado unáse á ia cansa para ¡os 
efectos de ley.— Artículos 139, 1.765 

766, 1.767, 2.079 y  siguientes, del Có 
digo de P roced im ien tos— Extendida 
en Liure, á 21 de m ayo de 1904— Es 
conform e con e! orig in a l.—Jerónimo 
P érez.— Rem igio P & e z .— Gertrudis 
García.

ignorándose el lugar de su residencia, 
diríjase requisitoria á los Jaeces de ins
trucción de la República, pnbltcándoae 
en "L a  Gaceta" y ñjándose en la puer
ta de este despacho, de conformidad, 
con el artículo 1.765, Procedimientos. 
En esta virtud, en nombre de la ley y  
del mío propio, exhorto á ustedes, su
plicándoles que si aparece en su juris
dicción al procesado Froilán ApÜcano, 
lo manden capturar y lo remitan á este 
Juzgado ó al de Letras de la Sección de 
Yuscarán, que en iguales casos ofrezco 
corresponder, cuando sea requerido.—  
Filiación del procesado: regular alto, 
barbón, ojos negros, pelo crespo, cata 
aguileña, empezando á cañar, coa  una 
cicatriz visible en la maodívnla inferior, 
algo renco para andar, hablado queda
do, viste chaqueta, calzado, sombrero 
de pita, ejerce negocios comerciaies del 
camino rea!. Y  para loS efectos lega
les, extiendo el presente, en San José de 
Vado-Ancho, á los seis días del mea de 
mayo de 1904 —Pedro López.—B. G ar
cía Ochoa. - V .  García López.

P E D R O  LÓPEZ,

JE R Ó N IM O  PÉREZ,
Juez de Paz suplente del pueblo de 
Liure, del departamento de El P a 
raíso, á los señores Jueces de ins
trucción y  demás autoridades de 
República, hace saber el auto que lite
ralmente d ice :— "Juzgado de Paz de 
Liure, quince de abrí! de mil novecien
tos cuatro. — Por e! mérito que arrojan 
estas diligencias, y  de acuerdo con ios 
artículos 1.758, circunstancias 1.* y  3 .\  
y  1.760 dei Código de Procedimientos, 
y  33 de la Constitución Política, decre 
táse prisión provisionai contra el indi
viduo Juan Sánchez, de veinte y  dos 
años de edad, soltero, labrador, y  de 
este vecindario, por ei deiíto de in 
cendio en nn potrero de pastos arti- 
ñciaies, natoralea y  rastrojos de maíz

Juez de Paz suplente da este pueblo, 
á ustedes, señores Jueces.de instrucción 

demás autorides civiles y  militares 
de ia República, hago saber el auto 
que literalmente d ice :— "Juzgado de 
Paz de San José de Vado-Aucho, veinte 
de abril de m il novecientos cnatro.— 
Vista ia inform ación sumaria, resulta 
estar com probado con dos declaracio
nes contestes, que Froilán ApÜcano 
fué ei que lesionó á Pantaieón Casco, 
ambos m ayores de edad y del domicilio 
de M ordica , hecho qne se com etió el 
martes cinco de! presente, á las doce 
de! día, en la ronda de este pueblo.— 
Este Juzgado, de acuerdo con el parecer 
ñsca!, y  estando plenamente justificado 
con dos testigos contestes, en nombre 
de la República y  con apücacióu de los 
artículos 33 de la Constitución Política, 
y  1.767 y  1.758, regla tercera, Procedi- 
naíentos, y  407, Pena!, eieváseel auto de 
procesamiento que dictó este Juzgado 
ei ocho del presente, á prisión provi
sional, con com unicación decretada á 
Froilán ApÜcano, mayor de edad, del 
donúcilio de M ordica, por el delito de 
heridas en la persona dei mencionado 
Pantaieón Casco.— N otifíquese.^Jeró
nimo Hernández.—Am brosio Ochoa L.

Miguel Hernández " —Y  no habiendo 
sido posible lograr la captara del pro
cesado, para notiñcarie el auto que en 
su contra recayó, á pesar de haber si
d o  eídhortado ai pueblojde aa dom icüio;

"Juzgado de Paz de Tambla, jun io 
once de mil novecientos cuatro.—R¡e- 
aultando de esta instrucción, que com o 
á las ocho del cinco de este mes, en nna 
ñnca de Domingo Sánchez Cortés, in
mediato á casa del mismo, en el punto 
llamado el Convento y en esta jurisdic
ción, se cometió ei delito de harto de 
destazo de un ternero frontino que, se^ 
gún ei informe pericial por marca de 
orejas, es de ia propiedad de don  D o
mingo Serrano, de Gnarita, quien com 
pareció á este Juzgado; que por ia in
capacidad del cuero no concordó con el 
que tenia e! semoviente indicado; que 
en ei avaiúo sólo fné reconocida ia piei 
y otros restos, que por la edad, los peri
tos lo calcularon con valor de doce 
pesos, nó añrmaroa por no verlo en 
perfección, sin embargo, el hecho fu é  
ejecutado, y  apareciendo asimismo pre
sunciones graves de ser su autor res" 
ponsable Domingo Sánchez Cortés, 
mayor de edad, hondnreño, sin iustruce 
ción primaria y  de este vecindario, de 
acuerdo con e! parecer del Síndico mu
nicipal y  de conformidad con los artí
culos 1.758 reglas 1.', 2.* y 3.*, C ód i
go de ProcedÍ!úienj;os, y 33 de la Cons
titución Política, decrétasele prisión 
)rovÍ8Íonal, dese un tanto al Poücía 

. údiciai, otro a! respectivo A uxiliar de 
estas cárceles, para qne lo custodie en 
ellas con las debidas seguridades, y  otro 
al Rsdactor de "La Gaceta," para qne 

publique ea ella. Y  notifiqnese.— 
Braulio Santos —Mauaet R am írez.i— 
Calixto Chávez, Srio."— Es conform e.—  
Tambla, junio 24 de 1904.— Braulio 
Santos.

Copan, mayo 23 de 1904 —Señor R e 
dactor de "L a  Gaceta" oScial.— Tegu- 
cigalpa — Paraen ineerción en eu ilus
trado periódico,' me doy la honra de 
trascribir á Ud. el siguiente telegra
ma:—"Teniendo noticias que en el lu 
gar de Chiquilar, departamento de San
ta Rosa, se encuentra Gabiao Guerra, 
á quien se persigue por hom icidio; es 
cuerpo bajo, barbado, coior trigueño.
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$64 REPUBLICA DE HONDURAS

tMa pantalón y  chaqnata, descalzo, á 
w ce s  nsa sombrero da vicuña y otras de 
palm a, es originario de la aldea de Ca- 
parj&. República de Guatemala. Su
p lico captara y segara remisión por el 
orden que corresponde, á este de mi car
go. Ofrezco reciprocidades en casos 
an álogos."—Soy de U d. atto. 8. 3 .—  
Jacobo Madrid.

N A T IV ID A D  M A 8A R IE G O . Juez de 
Paz suplente por ministerio de ley, del 
pueblo de San José de Comayagna. á 
los Jueces de instrucción y á Esteban 
Cruz bego saber: qne en la causa que en 
este Juzgado se le instruye por el delito 
de allanamiento de morriña en la casa 
de Francisco Masariego, ha recaído el 
auto que dice: —"Juzgado de P u zsu '' 
píente por mtuiaterio de ley .—Sau José 
de Comayegua, noviembre diez y nuev^ 
de mil novecientos tres.— De conform i
dad coa lo  dispuesto cor  los artículos 
2^079, inciso l.°, y 2 080 del Código de 
Procedimientos, expídanse requisito
rias para el llam amiento y h'tsca de! 
procesado Esteban Cruz, previniéndole 
que en el término de veinte días, conta 
dos desde esta fecha, se presente en 
este Juzgado para notiScarle el auto de 
procesamienio y de prisión provisional 
qne contra él ha recaído en esta causa, 
y  que, en caso coutrario, se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.—Notifíquese 
— Natividad Masariego —Simeón Ena- 
csorado, St-io.— Y  constando que se ha 
decrétalo auto de priaión contra ei ex 
plegado C.uz, se requior--! á !o.s Ju-Cr!-) 
de instrucción para qu-* lo capturen y 
lo remitan á la cárcel de este pueblo y 
á  la orden de este Juzgado.—Filiación 
del reo: estatura regular, como de vein
te y ocho á treinta años, soltero, jorna
lero, imberbe, color trigueño, pelo me 
dio crespo, ojos más tristes que alegres, 
viste chaqueta y pantalón, á  veces usa 
calzado de maeasina, no tiene ninguna 
cicatriz visible.— Librado en San José 
de Comayagua, á  los di^-z y nueve días 
del mes de noviembre del año de mil 
novecientos t r e s .— N atividad Masa- 
riego.—Simeón Enamorado, Srio.

JOSÉ P ÍO  N Ú Ñ EZ,
Juez de Paz propietario de Oüinope,

dvpsi nr araísv, hace SU -
bsr á todas las autoridades civiles y  mi 
litares de la República: que en el Jnz- 
gado de su cargo se ha decretado anto 
de prisión provisional contra Agustín 
Zelaya por el delito de golpee, ejecuta
dos en la persona de Marcos Sánchez y 
desacato contra la autoridad del A lcal
de auxiliar y  Agente de Policía N or- 
berto Eguiguren, el dom ingo seis de 
diciembre de mil novecientos tres, como 
á las cinco de la tarde, en la calle fren
te á la casa que alquila Magdalena Ze
laya, cita en el centro de este pneblo, y  
no encontrándose en su dom icilio  é ig 
norarse de su paradero, á Uds. exhorto 
á ñn de que ai aparece en su jurisdic
ción, se sirvan captnrarlo y  remitirlo á 
las cárceles de este pueblo y á la orden 
de este Juzgado. F iliación del reo: a l
to , delgado, ooloT blanco chele, pelo

castaño oscuro liso, o jos zarcos, cara y 
nariz agniieña, imberve, com o de vein
titrés años de edad, viste chaqueta y 
pantalón de dril, con nna cicatriz visi
ble en los dedos de nna mano. Exten
dida en Güinope, á 8 de junio de 1904. 
—José P ío  N úñez. — Tim oteo Cerrato 
F . — Satnruino F ign eroa .—Es con for
me con su original.—José P ío Núñez

causa, le remito ésta, de San Lucas, á 
doce de enero de mil novecientos cua
t r o .— Rom ualdo Sánchez.

El suscrito. Juez de Paz de San L u 
cas, á U d., señor Director y Redactor 
de "L a  Gaceta" de la República de 
Honduras, h*rce saber: que en una su 
maria seguida eu mi Juzgado, se en
cuentra el auto que d ice :— "Juzgado 
de Paz de San Lucas, diez y  nueve de 
enero de mil novecientos cuatro Eu 
cumpt!'UÍ.^uto de lo mandado eu el auto 
anterior, y no habiendo sido habido el 
reo Juan L^^gos, quien tiene decretado 
a)!to de orisión provisional por el delito 
de lesiones eu la persona de Santiago 
Cálíx, requiérese, por medio de la pre-. 
seute, con la inserción correspondien
te, al referido reo Juan Lagos, por me
dio de los Jueces de instrucción de la 
República, hjaudo un aviso en la tabla 
de avisos, mau lando otro tanto al D i
rector y Redactor de "L a  G aceta" oñ - 
ciat para unir á la causa un ejemplar, 
eu cumplimiento de lo mandado en los 
artículos 1.765, 1.766 y 1.767 de! C ó
digo de Procedimientos. Filiación del 
reo Juao Lagos: estatura baja, color 
blanco, sin barba, poco bigote, orgullo 
cito de habla, calzado en tiempo, viste 
ühaqu-ta y es músico oa acordeón; y 
que a! seí capturado, lo remitan á este 
Juzgado ó  al de Letras de la. sección de 
Y u sca rá n ."—Rom ualdo Sánchez. —P e
dro Quiñónez — D 'lores Rodríguez.— 
Y  para que Ud , señor Director, se sir
va iuse! tar el presente eu las columnas 
del periódico. "L a  G aceta" oAcia!, Ar
mo en San Lucas, á diez y  nueve de 
enero de mil novecientos cuatro. —R o 
mualdo Sánchez — Pedro Q uiñónez.— 
Dolores Rodríghez.

El suscrito. Juez de Paz de este pue
blo, á Ud-, señor Director y Redactor 
de "L a  Caceta" oAcial de la República, 
hace saber: que en los oAcíos de mi car 
g o  se encueatra la provideucia judicial 
que literalmente d ice :—"S a o  Lucas, 11 
de enero de 1904. — A  las autoridades ci* 
vnes y minuMes, nagu saber:— Cum - 
piieudo órdenes superiores, exhorto á 
Uds. para que captureu ai reo Justo 
Hernández, de este dom icilio, quien 
tiene decretado auto de cárcel por le
siones á Félix  M artínez.— Filiación: 
estatura baja, pelo grueso y  liso, co 
lor negro, calzado en épocas, tipo iû  ̂
digena, habla sofocada, no poco leg n ' 
leyó, viste chaqueta y  es Com andan
te 1." de estas milicias; y qne al ser 
capturado, lo remitan á este Juzga
do ó  ai de Letras de la sección Je 
Yusqyrán, ofreciéndolas reciprocidad. 
Seilo que dice: Judicatura de P az .— 
San L u ca s " .— Rom ualdo Sánchez. -  
Dolores Rodríguez, Srio.— Y  para que 
Ud., señor Director, se digne iusertar 
ei presente auto en las columnas de su 
interesante periódico, y  mande á este 
Juzgado nn ejemplar para unirlo á la

José María L. y  López, Juez de Paz 
propietario de esta V illa , á Jos seño
rea Jueces de instrucción y  demás au
toridades civÜMS y miiitares de la R e
pública. hago saber: que en la causa 
instrnida en estos oAcioa. al fo lio  6, fren
te, contra el individuo Ednardo Blsca- 
lante, se registra e! auto que literal
mente d ice :— "Juzg:rdo de Paz de esta 
Vilia —La Virtud, enero cinco de mi! 
novecientos cuatro.— Apareciendo en 
esta sumaria, que t-u fechas ignoradas 
y en distinto" lugar-^s de ést^ y otras 
demarcacióuee ae com etió el de)itp de 
hurto de dos bueyes, tres uovülos y un 
cabalio tordillo azulejo, grande, de due
ño desconocido en este lugar; y apare
ciendo asimismo ser su autor respon
sable, según averiguación hecha, Ednar- 
d o  Escalante, de origen salvadoreño, 
vecino de esta población, de veintitrés 
años de edad, casado, jornalero y sin 
ninguna instrucción primaria; este Juz 
gado de Paz. usando de las facultades 
qne !e conceden los artículos 33 de la 
Constitución Política, 26, atribución 3 
de la Lsy Orgánica de Ttibunales; 1.788, 
número 1.*. 2." y  3 ° ;  1.838, 1.841 y 
1.844, Código de Procedimi^^utos. de
creta prisión provieionai al referido 
Eduardo Escalaut", quien er^taiá comu
nicado; y  para salir provi-.i^nalmente 
de ia prisión, dará Aanza por valor de 
trescientos pesos, así com o para asegu
rar los resultados del ju icio: — Ro deAni- 
tiva, dará ot'*a Aanzt por valor de cien 
pesos, bajo apercibimiento de qne ai no 
dar esta última, se procederá a! embar
g o  de sus bienes en cantidad soAcients. 
Dé-re copia de este .ruto al Ab ¡nde au
xiliar de las cárceles, com o al de Poli
cía, para qne lo custodi-u  eu ellas con 
las debidas seguridades.— Notifíqnese. 
—José María L ó p e z — Pablo Avala.— 
Guadalupe Martínez Q " — Y  no dudan* 
do  que el reo Eduardo Escalante ae 
cruce por eeas jurisdicciones, eu nom
bre de la ley y  de la República, exhor
to  y  requiero á U ds para que se sirvan 
capturarlo ó  mandar capturarlo y  re
mitirlo á este Juzgado bajo de las se
guridades necesarias, ofreciéndoles re** 
cipro'údad en iguales casos, cuando por 
Uds. r q reo:
estatura regalar, poca barba, trigueño, 
o jos amarillos, cabello negro y liso, vis
te camiseta y pantaión. usa sombrero 
de paima — Extendida en la Villa de 
La V irtud, á  loa veintidós días del mea 
de enero de mil novecientos cuatro. — 
José María L . y  L ó p e z — Doroteo Chi
ca .—Füadelfo A y  ala.

JOSÉ MAÍRÍA LÓ PEZ Y  LÓPEZ,
Juez de  Paz propietario de esta Villa, 

á  Uds , señores Jueces de iuetrucción 
y demás autoridades civiles y militares 
de los pueblos de la República, hago 
saber: que eu la causa que en estos on- 
cios se instruye contra el individuo 
Inocente Meujíbar, se regiatra el auto 
que d ice :— "Juzgado de Paz de esta V i
lla. La Virtud, enero veintidós de ml̂ ^
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noTacientos cuAtro.— Apareciendo de 
esta aamaria, qne e) vieraea primero 
del presente mes, com o entre las doce 
dei día y  las dos de la tarde, se com e
tió el delito de allanamiento de mora-' 
da con intimidación y snstracción de 
cincnentíún pesos siete reales, de pro
piedad particular; y apareciendo así 
m ism o ser su autor responsable el Ins
pector don Inocente Menjíbar, de o r i
gen salvadoreño, de vecindario y  de
más generales ignoradas, este Juzgado 
de Paz, usando de las facultades qne 
conceden los artículos 33 de la Consti 
tnción Política; 26, atribución 3 *, de la 
Ley Orgánica de Tribunales; 1.7S6, 
1.83$. 1.841 á 1.844, Código de P roce- 
dimi^*nto8, decreta prisión provisional 
a! referido M eojíbar, qnien estará co 
municado; V oar" satir r"^<v'^!<'osl'Tt-<!'- 
te de la ptinión, dará fianza por valur 
de quinientos pesos, así com o para ase
gurar las resultancias del ju icio . En de- 
Rnitíva. dará otra ñanza, por valor de 
cien peses, bajo apercihimiento de que 
a! no dar esta últim a ñanza, se proce 
derá al embargo de sus bienes eu cao< 
tidad snñciente. Y  m edie-nte no en 
contrase en esta jurisdicción e! pro 
cesado M enjíbar para notificarle los an 
toa correspondientes, expídanse los ex- 
ho!tos y requisitorias necesarias á las 
autoridades*de instrucción, á ñu de le
grarse su captura y  remisión á estos oñ 
cios, esto en virtud de ignorarse su pa
radero. Artículos 1.765, Í.766, 1.767 
y  2.081. regla 2.*, Código de Procedi
mientos. Dése copia de este auto a! 
A lcaide A uxiliar de las cárceles, como 
a! de Policia, para que to cnstedieu en 
e< )as con tasoeoiuas segurtoaues.— ^  otr - 
fíquese.— José María L  y  López.— Cos
me Rodríguez — Ezeqnieí A m a y a ."— Y  
com o no dudo que el reo Inocente Men 
jíbar se cruce por esas jurisdicciones, 
en nombre de ia ley y  de la R epú- 
biíca, exhorto y  requiero á Ude. para 
que se sirvan capturarlo ó  mandar en
turarlo y  remitirlo á este Juzgado bajo 
ias segUYidades necesarias, puesen igua 
Ies casos lea seré recíproco, cuando 
por Uda. sea requerido.— Fiiiaclótr del 
Teo: estatura regular, grueso, color tri
gueño, poca barba, ojos y cabello tte- 
groa, viste pantalón y chaqueta, calza 
do, usa sombrero de junco, com o de 
treinticinco años de s<tad.—Extendido 
en la Villa de La Virtud, á los veinti
trés días del mea de enero de mil nove- 
cieriLoo \;uatro.— Jóse María L. y L ó -

M A R T ÍN  DUBON,
Jnez de Paz suplente de Ei Paraíso de 
Copan, á los señorea Jueces de instruc
ción y demás autoridades de la R ep ú 
blica, hace saber el anto que íntegra
mente co p io :— 'Juzgado de Paz de El 
Paraíso de Copán, enero doce de mil 
novecientos tres.— Por el mérito qne 
arrojan las presentes diligencias y de 
conform idad con los artículos 33 de la 
Constitución Política; 407 número 4." y 
408 de! C ódigo Penal; 1.758, 1.759, 
1.760, 1.765, 1.766 y  1.767 de! de P ro . 
ce<i¡mieotos, decrétese form a! prisióu 
proviaiúü d á Saotúrgo Asméu. de vein
tiocho años de edad, soltero, jornalero,

natura! de la R epública de Guatemala 
y  vecino de este pneblo, por delito 
de golpes graves y leves ej^ecutadoa con 
un garrote de palo, y  una herida m e
nos grave con  arma cortante, inferidos 
en la persona de la joven Teodora Mejia 
Tobar, en la quebrada arriba qne cruza 
esta población, el día martes seis del 
corriente, com o á las ocho ó  á las nueve 
de! día citado, com o á la distancia de 
doscientas varas de la casa de] señor 
Antonio Martínez á la quebrada ya 
citada, en donde sucedió el hecho; y 
para llevar á efecto este auto de prisión, 
expídanse dos mandamientos: uno para 
el A lcalde auxiliar de este puebto y  el 
otro para el A lcaide de la cárcel 
que debart^cibír al preso. Y  no ha 
hiendo sido habido nresttnto re o  en

líbrense las correspondíeutes tt-quieüo- 
rias á todos los Jueces de instrucción y 
demás autoridades de la Repúblca, pa
ra qne al aparecer en sus jurisdicciones, 
procedan á la captura del indiciado As 
mén y á su remisión, con las segurida
des de ley, á las cárceles de este pneblo 
3' á la orden de eet'  ̂Jnzgado Eu igua
les casos seré reciproco. F iliación del 
reo: de mediana "statura, trigaeño, pe
lo negro iíso, ojos negros, caraaguiteña, 
sin barba, aindiado y  sin ninguna geña! 
visible, viste pautalones de dril, cha
queta, camisa, sombrero de pa!m a y 
descalzo. Requiérase a! reo Asméu pa 
ra que comparezca dentro de treinta 
días á este despacho, para notiñcarle 
e) presente auto de prisión provisionat 
decretado, pues de lo contrario se te de 
clarará rebetde y  )e parará el per)uic!0 
que la ley seuaia. ítemitase copia in 
tegra a) Redactor de ' La G aceta" cü - 
cial de la República, para su publica
ción ; únase un ejem plar eu esta causa 
y fíjese copia de esta providencia en la 
tabla de avisos da este Juzgado — Y  
por cuanto, declárase term inado ese su 
mario y remítase ai Jjpzgado de Letras 
de lo  Criminal de esta sección, con for 
me lo preceptuado por el artículo Í.87Í 
del C ódigo de Procedimi*<ntoa—N otifí 
quese ante testigos.—Eustaquio Con- 
treras, J uez de Paz —Gerardo Salgue
ro, F iscal.— M áxim o Duarte.—Ventura 
Salguero, T estigos ."— Bis conform e con 
su original.— Compulsada )a presente 
eu El Paraíso de Copán, á dos de ahrit 
de m il novecientos cu a tro — Martín D o 
bón.

Juez de Paz propietario, á los Jueces 
de instrucción y  demás autoridades cí 
viles y  militares de )a República, hace 
saber el anto que literalmente d ice :— 
"Jnzgado de Paz de Sao José de V ado 
Ancho, diez y seis de abril de mil no 
veoientos cu a tro .—Resultando de la 
presente sumaria m otivo suñeiente pa
ra suponer que Luciano Sánchez es 
responsable de! delito de hom icidio 
frustrado por haberle ejecutado un tiro 
con revólver á la señora Guadalupe 
Hernández, de este dom icilio, hecho 
que se com etió el dos de marzo último, 
com o á las once de la mañana, en el 
panto de ias 'A a on ita e ."  de esta jnris 

¡d icción , en casa de Luciano Torres, es

te Jnzgado de Paz—-Considerando: que 
se han tom ado los datos sañeieates y  
en nombre de la República de R onda
ras, con aplicación de los artícnlos 33 
de la Constitución Política y 1.767, 
1.758, reglas 1 * y 3 *. Código de PríYce- 
dimientos; artícnlo 399, Pena!.— Eléva
se el auto de procesamiento que dictó 
este Jnzgado, el dos del presente mea, A 
púaión provisional decretada á Lnciaao 
Sánchez, com o de diez y seis sñoa de 
edad, soltero, hondnreño y de! dom ici
lio de San Antouio de Flores, y  no ea^ 
tando c:^ptu^ado á pesar de haber sido 
exhortado al Ju -z  de sh dom icilio y  
nunca quiso presentarse, ignorándose el 
paradero del procesado, expídase res 
quisitoria á los Jueces de instrucción 
de la República, pnhííqueseen ''ÍJ!̂  Ga-
r-Mr-," V f]!eee en )s OU-rta d -  este
despacho, d -  t;o!,fo,-mídad cou e! ar-'ícu 
lo 1 765, Procedim ientos.—N otifiquose. 
— Jerónim o Hernández. — Am brosio 
Ochoa L .—Gregorio A . López —Y  para 
su apercibimiento y  remisión á este 
Juzgado, excito  á ias autoridades para 
que en los términos que la ley reqniere, 
presenten al r -o  ant-s dicho Fdiacióa 
del procesado: bajito, color negro, siu 
barba, cara redonda, ojos negros, pelo 
negro liso, viste sencillo, y para qne se 
proceda de coufornaidad con la tey  y  
demás ñnes, extiendo el presente, eu 
8an José de Vado Ancho, á los diez y  
ocho dias del mes de abril de 1904. 
—Jerónimo Hernández. —Gregorio A . 
López, Srio.

MODESTO RO M ERO
j  Hez OH r,íz  snpteube <re ^^arorao, a uus , 
señoree Jueces d -  instrnccióa y demáa 
antoridades de la República, hago saber: 
qne en la causa crim inal en el Juz
gado de mí cargo se signe de oñeio con- 
tra los reos Escolástico Moreno, V íctor 
Alvarado y  Raim undo Bonilla, a! pri
mero -por disparo de arma de fuego 
contra los dos últimos, y á éstos, por 
allanamiento de morada y disparo de 
armas de fuego para el interior de ia  
casa de María Isabel Cruz, donde esta
ba ella y su familia, ha recaído el auto 
que literalmente d ic e :—"Juzgado de 
Paz.— Caridad, m ayo veintisiete de m il 
novecientos cuatro.— Por el mérito qne 
arrojan estas diiigencías, de acnerdu con 
lo dispuesto con los artículos 1.768. cir- 
custancias 1.*, 2 * y 3 *, y  1.760 del C ó
d igo  de Procedim ientos ^ 33  de !a C ooe-

crétese prisión provisionaf contra íw  
procesados Escolástico Moreno, de vem* 
ticuatro años; V íctor Alvarado, co
mo de veinte años, y Raimundo Bonilla, 
de veintiún años de edad, todos ellos 
Solteros, labradores, los doo primeros 
de este dom icilio, y  el último natnrai 
de éste y vecino de Lauterique. A  Es
colástico Moreno, por el delito de d is 
paro de arma de fuego contra Víctor 
Alvarado y Raim undo Bonilla, y á és
tos, por los delitos de allanamiento da 
morada y disparo de armas de í u ^ o  
para el interior de la casa de ia señora 
María Isabel Cruz, donde se encontra
ba ésta y an fam ilia, hechos que tuvie
ron lugar el día jueves cinco del c o 
rriente, com o á las cuatro de ia tarde, em

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



4M REPUBLICA DE HONDURAS

€M a de !a aeñora M atía Isabe! C rn z  
antea referida, en eata viHa. Y  para  
Mevar & debido efecto esta prov iden cia , 
expídanse dos mandamientos, n n o  ai 
señor Alcalde de P olicía  de éeta para 
qu e lo ejeoate y otra al A lca id e  d e  e s -  
&8 cárceles, qne debe recib ir los  reos 
al ser captarados.— N otifíq oese .— F ran  
cisco B on illa — Am broeio R . B o n illa .— 
J u lio  Jiménez — Y  no habiendo s id o  h a 
bidos loa citados reos para notiñcarles 
e l auto de procesamiento y  prisión  p r o 
visional, en nombre de la ley , req u iero  
á  todos los Jaeces de instracción  d e  la 
R epública  y  demás antoridades d e  la 
m ism a, exhortando y  suplicando aa c a p 
tara  y  remisión, con las seí;uridade8 d e 
bidas, á estas cárceles y  á  la o rd en  de 
este Juzgado ó  al de Letras de este  d e 
partamento, á donde se rem itirá esta 
cansa, ofreciendo reciprocidad en  ig u a 
les cÍTcnn8taDCÍas.--Füiación de los reos : 
Escolástico Moreno es de regular e s ta - 
tura, cara redonda, pelo negro, c o lo r  
trigueño, lampiño, o jos grandes, nariz  
chata. V íctor A l varado, de esta tara  
alta, cara aguileña, pelo castaño, c o lo r  
blanco, lampiño, o jos grandes, nariz  
adiada, de un trate afable. R a im u n d o  
Bonilla es de pequeña estatura, p e lo  
negro, color trigueño, cara red on d a , 
lam {)iño, ojos grandes y  negros, nariz  
grnesa, todos ellos visten pantalón, oa 
misa, chaqueta y  sombrero de ju n c o , 
son descalzos: V íctor A lvarado, en a l
gunas veces, se calza y  usa saco .- L ib r a 
d o  en Caridad, á trece de jun io d e  m il 
novecientos cuatro.— M odesto R enaero. 
— Inés Jiménez.—R óm u lo  M. G n zm án .

JUAN MARTÍNEZ,
Juez de Paz de El Paraíso de C op án , 
A ustedes, señores Jueces de in s tru c 
ción  y  demás antoridades civiles y  nal'' 
litares de la República, hago saber: q n e  
en  el Jnzgado que es á m i cargo; d e  es
te término muncipal, se le decretó a u to  
d e  prisión á Bernabé Ram os, por e l d e 
l ito  de asesinato perpetrado en la  p e r 
sona de Lacas Suchite, cu yo  a n to  es 
com o signe:— "Juzgado de í*az de  E l 
Paraíso de Copán, diciem bre vein ticua
tro  de mil n ovecien tos— P or el m ér ito  
q u e  arrojan las presentes d iligencias, y  
d e  conform idad con los artículos 33  d e  
la  Constitución Política ; 1.768, 1 .7 5 9  
d e l  Código de Procedim ientos, d e cré te - 
ae en forma prisión provisional a l r e o  
Bernabé Ramos, por el delito  de ases!*- 
mato en la persona de Lucas Suchite, el 
d ía  miércoles veintiocho del mee d e  n o -  
idem bre del corriente año, á  la una d e  
la  tarde, en el Ingar de la cuesta d e l  
^'Bálsamo," com o á m edia legua d e  la  
aldea de Santa Cruz, en esta jurisdic** 
ción , y  no habiendo sido habido el p re 
sunto reo en este dom icilio, y para l le 
var á efecto esta providencia, e x t ié n 
danse dos mandamientos, uno al A l 
ca ide  de estas cárceles y  el o tro  al 
señor A lcalde de Policía de este m u n i
cip io , para lo conveniente al tiem po d e  
recib ir  al presunto reo culpable, siena - 
p re  que se logre su captura, y  líbrense  
las requisitorias correspondientes & lo e  
Jaeces de instrucción; prom úlgnese es
te  decreto en "L a  Gaceta,'* p e r iód ico  
cHcíal, U jeseen la tabla de avisos de  e s 

te Jnzgado, y  también trasmítase copia 
íntegra al señor Redactor del periódico 
aludido, para loa ñnes legales.— N otifí- 
quese.— Artículos 1.760, 1.765, 1.766 y  
1.767 del Código de Procedim ientos.— 
Manuel Y .  Orellana. Jaez de Paz. 
— A nton io Pineda, F isca l.— M áxim o 
D uarte.— Balbino Ram os M ., testigos." 
—Es conform e.— P or lo que, en nombre 
de la ley , exhorto y  requiero á ustedes 
á ñn de que se sirvan capturar al reo 
expresado, en caso aparezca en sus res
pectivas jurisdicciones; y  remitirlo, con 
las seguridades de ley, á  esta o&cina. 
En casos análogos seré recíproco.— E x 
tendida en El Paraíso de Copán, á loa 
veintidós días del mes de m ayo de mil 
novecientps cuatro.— Juan Martínez.

FRANCISCO LÓPEZ,
Juez de Paz de este término municipal, 
á ustedes, señores Jueces y dem ás auto
ridades civiles de la República, hago 
saber el auto de cárcel contra Francis
co Guardado, por el delito de defrauda
ciones ñscales. que d ice :— "Juzgado de 
Paz de Tómala, m ayo dos de mil nove
cientos cuatro.— Resultando de esta 
instrucción, que de este departamento, 
en los últim os días del mes de octubre 
del año anterior, se com etió el delito de 
defraudaciones ñscales pertenecientes 
á la Hacienda Pública, en número de 
veinte novillos de ganado vacuno, que 
fueron exportados para la República 
de EL Salvador, sin pagar loa derechos 
correspondientes, y  apareciendo asi
mismo indicios racionales de ser su au
tor responsable Francisco Guardado, 
del pueblo de Las Flores, departamento 
de Chalatenango, R epública de El SaL 
vador, y  de generales desconocidas, de
crétasele prisión provisional, de con for
m idad con loa artículos 1.758, 1.759, 
1.760, 1.765, 1.766, 1.767 y  1.768, Có
d ig o  de P roced ^ ien tos , y  artícnlos 2.° 
y  5.°, incisos 3.^ y  4.° de la Ley de D e
fraudaciones Fiscales; dése orden a! 
A lcaide de estas cárceles para que lo 
custodie con las debidas seguridades, y 
m ediante no esté capturado el referido 
reo Francisco Guardado, líbrese requi
sitorias á los Jueces de instrucción de la 
R epública, para su captara y  remisión 
á estas cárceles y  á  la  orden de este 
Jnzgado, librando dos mandamientos, 
nno para el Policía Judicial y  otro para 
el A lcaide respectivo, enviando copia 
íntegra de este anto al señor Redactor 
de "L a  G aceta" oAcíal, para que sea 
extensivo en la República, y  se üje en 
la  tabla de avisos de este Juzgado, se
ñalando al referido reo Guardado el 
térm ino de  treinta días para qne se pre
sente á este Jnzgado, para ser notiAcado 
de! anto de proceaamiento, y  de no 
cum plir, se deciará rebelde y  le parará 
todo perjuicio, y en cnanto á los seño
res don  Fermín Mejía Nataren, don 
A gnstín  y  Serapio Serrano, del vecin'* 
dario de V alladobd, sobresee provi
sionalm ente esta inRtrncción, mandan 
d o  testimonios de esta cansa,- y  se dé 
cuenta & la respectiva Corte de Apela
ciones de esta Sección de Santa Bárba
ra, de  conform idad con  loa artícnlos 
1.880, 1.886 y 1.887, Código de Froce-' 
d im ientos, y  103 de la L ey  de Defrau

daciones F iscales.— Notifíqnese. -F ra n 
cisco López.— Nemesio Ramos, Secre
ta r io ."— Extendido en el Juzgado de 
Paz de Tomalá, á cinco de mayo de mi! 
novecientos cuatro.— Francisco Ijópez. 
— Nemesio Ramos, 8rio.

PEDRO M. CHIRINOS,
Juez de Paz euplente do este pueblo, 1 loe 
Jneeea de instrucción y demás autoridades 
de la República, hace saber ol anto qne dice: 
—"Juzgado de Paz, Santa Lucía, febrero 
cinco de mil novecientoa cuatro.—Vista la 
presente instrucción sumaria, eu donde apa 
recen motivos graves para preeumirse qne los 
individuos Santiago Valladares y .íuan Agus
tín Pavón, son responsables criminalmente 
de! delito de asesinato consumado en las per
sonas de José de Jesús y Benito Araujo, se- 
gnido de lesiones menos graves, inferidas en 
la persona de José Maria de este último ape
llido, padre de los muertos, hecho ocurrido el 
día 1." del presente, como á la una de! día, 
ene! punto denominado "El Pi]igüín,"en 
mediación cen la jurisdicción de Tegncigal- 
pa y este mismo pueblo. Este Jnzgado, en 
nombro de la República, haciendo aplicación 
de ios artículos 33 de la Coustitucioa Políti
ca 1.757 y 1.758, reglas 1 2* y 3.*, y
1.650 del Código de Procedimientos, y artí
culo !95, regla 1.* y 4.* de! Código Penal, 
decreta auto de cárcel y declara procesados á 
los predichos Santiago Valladares y Jnan 
Agustín Pavón, mayores de edad; el primero 
soltero y e! segundo casado, ambos de! ve
cindario de Tegncigalpa, con residencia en 
"E l Hatío." Y  como no han podido ser ha
bidos y se ignora su paradoro, líbrese requi
sitoria á los Jueces de instrucción y demás 
autoridades de la República, para que si 
aparecen en su jurisdicción, se sirvan captu
rarlos y remitirlos á la cáteeL de esta pueblo 
y á la orden de este Juzgado. Artículos 
1.765, 1-766 y 1.767 del mismo Prooedímieu- 
toa.—Notííiquese.— Pedro M. Chirinos.—Jo
sé A. Caballero R., Secretario interino."— 
Filiación de Santiago Valladares: alto, del
gado, cerrado de barba, pelo negro crespo, 
nariz regular, ojos pardos, viste pantalón y  
cotón; y Juan Agustín Pavóu es bajo, grns- 
eo, cerrado de barba, pelo negro, creepo, na
riz achatada, ojos pardos, viste pantalón y 
camisa, ambos descalzos. Ofrézcoles mi re
ciprocidad en iguales casos.—Santa Lncla, 
febrero cinco de mil novecientos cuatro.— 
Pedro M. Chirinos.—José A. Caballero, Se
cretario interino.

Camilo Santos. Juez de Paz propietario de La La
bor, a los Jueces de Instrucción y demás autoridades 
civiles y militares de la República, bsce saber: que 
en el Juzgado de mi cargo se Instruye causa cri
minal a! reo Luis Alvarado, por et delito de homici
dio perpetrado en Guillermo Mejía, el domingo vein
tiuno de mayo del corriente aCo, en la aldea de San
ta EHgenia, de esta jurisdicción, ó isa cinco de la 
mañana; á quien se le ha decretado auto de procesa
miento y prisión provisional por el delito referido; 
y no alendo habido, deapuós de haberse buscado, pa
ra notldcarle el auto de procesamiento y de prMón 
provisional, en nombre de la ley ezhorto y requiero 
á Uds. á ño de que si aparece en su jurisdicción se 
sirvan ordenar su captura y remitirlo, eon las debi
das seguridades, á estas cárceles y á la orden de este 
Juzgado. Filiación: alto, delgado, "trigueño, cara 
aguileña, poca barba, pelo liso, viste pantalón y 
chaqueta, descalzo.—Eztendlda en La Labor, á l . '  
de junio de 1904 —Camilo Santos —Pedro Dtrss.
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